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MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del 

, actuando en m i 

calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con Cláusula Especial del 

BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública 

Autónoma, de carácter técnico, de este domicilio, que en lo sucesivo se denominará 

"El Banco Central" o "El Banco", en virtud d el artículo 27 de la Ley Orgánica del 

Banco Central y el artículo 17 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, en adelante "LACAP"; y JONATHAN ORLANDO 

V ÁSQUEZ, mayor de e dad, Empleado, 

·, que en lo sucesivo me denominaré "El Contratista" por este medio 

convenimos en celebrar el presente contrato denominado "SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE CANCI-IAS DEL CENTRO DE RECREACIÓN Y DEPORTES 

DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA"; el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto d el presente contrato es regular las obli gaciones bajo las cuales se prestará por 

parte del Contratista el Servicio de Mantenimiento de Canchas de l Centro de Recreación 

y Deportes del Banco Central de Reserva, de conformidad a Resolución Razonada de 

Adjudicación por Libre Gestión núme ro CIE\JTO VEINTITRÉS/DOS MIL DIECIOCHO, 

del día veintiséis de junio del año dos mil dieciocho, en la cual se adjudicó al Contratista 

el proceso de Libre Gestión número 168/2018 d cnomin<1do "SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE CANCI-IAS DEL CENTRO DE RECREACIÓN Y DEPORTES 

DEL BANCO CENTRAL DE RESEIW A". 

11. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

Servicios d e mantenimiento de ca nchas del Centro d e Recreación y Deportes que 

consistirá en la reparación, nivelación y compactación de hasta 16,000 metros cuadrad os 

de canchas, a razón de $0.34 por metro cuadrado, según detalle de éstas, así: a) Cancha de 

futbol mayor, y b) Cancha d e papy futbo l; ambas canchas engramadas con grama negra, 

debiendo realizarse las siguientes actividades: Se de berá preparar la mezcla de tierra 

negra con arena en las proporciones indicadas y luego tras ladarlas en cubetas a las áreas 

de trabajo, debiendo rea lizarse la ap licación de la mezcla, según las actividades 

requeridas. Para el servicio se cumplirá con cada uno de los aspectos estipulados en los 
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Tér minos de Refere ncia, as í como de c1 c ucrdo a lo req uer ido e n las Co ndici o nes Gene rclles 

y Ad m inis tra ti vas d e l Banco. Los materiales S!'riÍ n p roporcionados por el Ba nco. 

1 .as .írec1s de ni ve lación y co mpactación d e las ca nchas ser<Í n: 

a) ca ncha de fútbol mayo r: 11 0 met ros d0 lil rr;o por 70 me tros de ancho; y 

b) cancha de Papi fútbol: 65 metros d e la rgo por 43 me tros d e a ncho. 

Arn b<~ s c<1 nc has se e ncuen tra n e ngrarnadas con grama neg ra. 

Mezcla <1 utiliza r: Mezclar hasta 85 Mts·l de tierra negra co n 45 Mts3 de a re n a en bs 

propo rciones que la Ad minis trad ora de l Contra to d el Ba nco Centra l indique, las cua les 

d eberán transpo rta rse e n cubetas hac ia el área de trabajo, e n una d ista ncia de 

ap roximadamente 70 metros. 

Ap licar la mezcla de a rena y tierra e n las áreas da ña das, d is tri bui das en ca pas de lgad as, 

de ac uerdo a las ind icacio nes de la Admi n istrado ra d el Contrato designad a por e l 13anco. 

Es ta lnbor se rea liza r<) hasta dos veces e n J¡:¡s á rc<~ s que lo necesi te n, en cada una de las 

d os ca nchéls, e n fechas di fere ntes. 

Prev ia <1 la aplicación de la mezcla de tierra y a re na, se debe r;ín establecer desniveles 

d esde el centro de léls cél nchas hacia las canale tas ele los costados y traga ntes ex is te n tes, 

esto con e l obje tivo d e ev ita r q ue e n é poco inve rno! el <~gua qued e em pozada en las 

canchas. 

1 1 l. PR ECIO 

El p recio to tol del con trato es has ta por un monto d e C INCO MIL C UAT ROCIENTOS 

C UARENTA DÓLAR ES D E LOS ESTADOS U;-.JI DOS D E AM ÉRIC A, que incluyen los 

Im puestos co rrespondientes. 

La fuente d e fina nc iamiento del p resente contrato es e l Presupuesto de ll3anco. 

IV. FORMA DE PAGO 

U pa~o procederá después de haber recibid o los servic ios e n form o p<~rc i a l , a sa tisfélcció n 

de l Ba nco, es decir por cad a recepción, de oc ue rd o a me tros cuadrad os trabajéld os en los 

peri od os esta blecidos en e l Plazo del se rvicio. !'a ra lo cua l, e l Contra tista presentaré\ al 

O epa r lamcnto de 1\dq u isi cioncs y Con t r c1 tac iones de l 13a nco, Factura de Consumi do r 
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Final emitida conforme a lo establecido en e l Artículo 114 del Código Tributari o, literal 

b), la cua l será firm ada y sel lada por el Jefe del Departamento de Serv icios Genera les, 

anexando acta origina l d e recepción y fotocopia de carta de adjudicación. El Banco 

emitirá Quedan correspondie nte una vez entregada la documentación referida, y a l 

entregar el Quedan se solicitará e l número de cuenta bancaria (ahorro o corriente) de la 

persona na tural o jurídica y e l correo e lectrónico d el contacto para realizar y confirmar e l 

pago por medio e lech·ónico. Los pagos se harán e fectivos en un plazo no mayor de ocho 

días hábi les, a partir del día siguiente de la fecha en que los citados documentos estén 

debidamente e ntregados de conformidad. 

El Banco no estará obligado a pagar las cantidades de me tros cuadrados que no se hayan 

recibido a la finali zación d e cada período o período total contratado 

V. PLAZO. 

El plazo máximo para realizar e l servicio se contará a partir de la fecha indicada en la 

Orden de Inicio, la cual será emitida a más tardar tres días há biles después de la firma del 

contrato, y finalizará a más tardar e l quince de diciembre del dos m il dieciocho. Durante 

dicho período se rea lizarán hasta ocho recepciones parciales, segú n coord inación f' ntre e l 

Contratis ta y la Adm inistradora d el Contrato, de acuerdo a los metros cuadrados 

trabajados durante los períodos y cantidad es rn áximéls de metros cuadrados que se 

d etallan a continuación: 

• Hastél 7 recepciones, cada una de las cuales se realizarán por los me tros cuadrados 

trabajados (hasta por un total de 2,100 Mts2), e n e l periodo de 2 semanas. (Total 

máximo 14,700 mt2 e n 14 semanas aproximadamente) 

• Hasta 1 recepción correspond iente a la cantidad de metros cuadrados trabajados 

(hasta 1 ,300 Mts2) en el período de 1 semana. 

Cuando se comprueben anomalías en la recepción de cada serv icio, e l Contratista contará 

con un máximo de 2 días hábi les para subsanar los d efectos. Si el Contratista no subsana 

los defectos encontrados en el plazo establecido, se aplicará lo establecido en la LACA P. 

VI. LUGAR Y HORARIOS DE TRABAJO. 

Los serv icios de mantenimientos de canchas serán realizad os en las ins talnciones del 

Centro d e Recreació n y Deportes de l Banco Cen tral de Reserva, ubicado en e l Km. 10 1/ 2 

de la Carre tera a l Puerto de la Libertad (frente al 13anco de Fomento Agropecuario), 
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Antiguo Cuscatlá n. El hora rio de trabajo será de lunes a viernes, d e 7:00a.m. a .f :OO p.m. 

y sáb.tdos, d e 7:00a.m. a 12:00 m. 

Las se manas de trabajo será n continu c1s, aunq ue eventualmente se pod rán suspender 

jornadas diarias, sema na les o por períodos que e l Banco estime necesa ri os, ya sea por 

tic m pos a te m poralados u otras ca usas que impidan d esarrollar las labo res. Todo lo 

a nterior, prev ia coordinación con la Adm in is tradora del Contrato del 13anco y sin excede r 

del plazo para la ejecución d e l trabajo. 

VIL PRÓRROG A PARA LA ENTREG A. 

El Ba nco podrá conceder prórroet~ para la entrega de los Servicios adjudicados, 

única me nte s i e l re traso del Contra tista se debie ra a causas no imputables a la m is ma 

debid amente co mprobad as. Tendrá de recho a solic ita r y a que se le conn~da 1111a pró rroga 

equi valente a l tie mpo perdido y e l mero re traso no dará derecho a l Contratis ta a recla mar 

una compensació n econó mica ad icional. La solicitud debe rá ser dirig ida por escrito a la 

Administradora del Contra to, el mismo día d e conocido el hecho que ca usa e l retraso, 

solicitud que debe efectuarse a ntes d e expi ra r e l plazo d e entrega contratada, presentado 

por escrito las pruebas q ue motiven su petición. 

Vlll. SEGUIMIENTO D EL CONTRATO. 

De conformidad con el A rt. 82 Bis de la LACAP y mediante Reso luc ión Razonada 

número SETENTA Y TRES/DOS MIL DIECIOCI 10, de fecha vein tiocho de ju nio d e l a i1o 

dos mil d ieciocho, será Admi nis trado ra del Contrato la sei'iora G lo ria Agui lar d e Va ldez, 

Supervisora d e Transpo rte y Centro de Recreación y Deportes de l Departamen to d e 

Se rvicios Generales. La sus titu ción de la Adminis trad ora aqu í nombrada, se comu n ica rá 

a l Contratista me diante el cruce d e ca rtas. 

La Admin istradora de Contrato se encargará de v igi la r y consta tar e l cumplimiento d e las 

obligaciones contractuales, de reci bir e l Servicio o bje to de la Libre Gestió n d e <~ cuerd o a 

las ca racterísticas d e talladas en los Términos de Referencia de este contrato. Asimismo, 

no podrá autoriza r al Contra tista cambios en las c láusulas con tractuales, cualq uie r 

so licitud en este sentido que haga e l Contra tista deberá d ir ig irla a la Adm inis tradora del 

Co ntra tu, quien procede reí de conform idad a lo que esti p ul a la I.AC ;\ P, decis iones que 

pcll'a s urtir efec to d eberán ser no tif icadas a l Contra tista , p revia au tor ización de l Consejo 

Direc tivo. 
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La Administradora de Contra to, será el enlace administrativo entre el Contra tista y e l 

Ba nco, ante quien concurrirá para que se tomen las providencias necesa rias para la buena 

ejecución del contrato, en lo refe rente a las obligaciones y resoluciones re lacionadas con 

éste. 

IX. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CO~TRATO. 

Monto 

Dentro d e los diez (10) días há biles s igu ie ntes de firmado e l conlra lo respeclivo, e l 

contratis ta deberá rendir una Ga rantía de C umplimiento de Contra to, equivalente a un 

lres por ciento (3%) de la suma to tal contratada. & ta garantía tendrá por objeto 

garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución d e las obligaciones emanadas del 

contrato. 

Denominación de la garantía 

La garantía de cumplimiento d e contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, y 

podrá ser según lo establecido en e l Artícu lo 34 del Reglamento de la Ley de 

Adqu isicio nes y Contrataciones d e la Ad ministración PC1blica en re lación a l Artículo 32 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, fianzas o 

seguros, o en s ustitución de las ante rio res: Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, 

Certificados de Depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositild os en 

a lmacenadoras de depósito, as í como prenda sobre certi ficados de inversió n, certificados 

fiduciarios de participación, va lo res de titular izació n, y o tro tipo de títulos valores. Los 

títulos valo res de crédito deberán ser e mitidos directamente por e l contra tista a favor del 

na neo C:cn tr;¡ l de Reserva. 

También podrán servir como ga rantías depósitos banca rios con restriccio nes, cartas de 

créd itos irrevocables y pagaderos a la vista, C heque de Caja o Gerencia o cualquie r otro 

títu lo valor o bie n de fácil o inmedia ta realización, s iempre que a juicio de la institución 

contra tante garantice suficiente mente sus intereses. Los Bancos, las Sociedades de 

Seguros y Afianzadoras extranje ras, podrán emitir garantías, sie mpre y cuando lo 

hic ie ren po r medio de a lguna de las institucio nes del Sistema l~inanc iero Salvadorci1o, 

actuando como entidad confirmado ra d e la emisión. 
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LiiS Co mpaiiías que e mita n las refe ridas gcHa nlías, d eberá n es ta r a utorizad<ls por la 

Supcrin tc nd encid df'l Sislf'm a Financiero de U Sal vador y ser aceptadas por [,ls 

ins titucio nes contratan tes. 

Cobro 

Si el contra tis ta inc umple a lguna de las clá us ulas cons ignadas en e l co ntrato s in ca usa 

jus t ificada, se le ha rá efectiva la gara ntí<~ df' cu mplim iento de contra to, s in perju icio de las 

responsa bilidades e n que incurra po r e l inc um p limiento. La efectiv idad de la garantía 

será ex igible en propo rción directa a la cuanlía y valor de las ob ligacio nes contractua les 

que no se hubiere n cum p lido. 

Vigencia 

Esta ga rantía permanecerá v igen te du rante e l p lazo d el contra to. 

Devolución 

Es ta gara ntía será dev ue lta po r la Jefa del Depar tamen to d e Adquis icio nes y 

Contra tac io nes, prev ia solic itud por escrito, cumplida su v i ~cnr i il. 

X. C ESIÓN. 

Q ued a expresam ente prohibid o al Contratista traspasa r o cede r a cua lquie r título los 

derechos y obligaciones que e m ana n del presente contrato. l .a t ransg resión de és ta 

disposición dará lugar a la caducidad de l contra to, p rocediéndose ad e más a hacer 

efectiva la Ga rantía de Cumplim iento d e Contrato. 

XI. MULTA POR MORA. 

C uando e l Contratista incurriere e n m ora e n e l c umplimi ento d e c ua lquie ra de sus 

obl igaciones contractua les po r ca usas im puta bles a la misma, e l Ba nco podrá dccl r~ r;H I r~ 

caducidad d el con trato o imponer el pa go d e multa por cad a d ía de re t raso, de 

confo rmidad a lo establecido e n e l Artículo 85 de la LACJ\P., y s u Regla me nto. El 

Contra tista expresa me nte se somete a las sa nciones que e m ana re n de la Ley las que será n 

impucstns por la institución contratante. 
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XII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA. 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo 

de conformidad a la LACAP. En tales casos, el Banco Central emitirá la correspondiente 

resolución la cual se relacionará en e l instrumento modificatorio. 

XIH. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Forman parte integral de l presente contrato los siguientes documentos: a. Términos d e 

Referencia y Condiciones Generales, b. 1\dendas, c. 1\claraciones, d. Enmiendas, e. 

Consultas, f. La Oferta. g. La Resolución de Adjudicación, h. Otros documentos que 

emanaren del presente contrato. En caso de controversia e ntre estos documentos y el 

contrato, prevalecerá es te último. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad al Artículo 84 incisos 1" y 2" de la LACAP, el Banco Central se reserva la 

facultad de interpretar e l presente contrato, de conformidad a La Constitución de La 

República, le1 LACAP y su Reglamento, demás legisl ación aplicable y los Principios 

Genera les del Derecho Administrativo y d e la forma que más convenga al interés público 

que se pretende satisfctcer de forma directa u indirecta con la prestación objeto del 

presente instrumento, pudiendo en ta l caso girar las instrucciones por escrito que a l 

respecto considere convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fo rtuito o fuerza mayor y de conform idad al Artículo 86 de la LACAP e l 

Contra.tista, previa. justificación y e ntregél de la prórrog<t de la garantía, cuando esta 

proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo de cu mplimiento de las obligaciones 

objeto del presente contrato. En todo caso y aparte de la facultad del Banco Central para 

otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de Resolución I~azonada que 

formará parte integrante del presente contrato. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejec ución del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Título Vlll, Capítulo I de la LACA P. 
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XVII. EXriNC IÓN D EL CONTRATO . 

Fl presente contrato podrci ex ti nguirse po r las causa les ind icadas en el A rtículo 93 de la 

1./\CJ\P. 

XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABL E. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contra to las partes se someten a la legis lación 

vigente de La República ele El Sa lvado r cuy<~ a plicación ~e rea lizarcí de conformidad a lo 

establecido en e l Artículo 5 de la LACAP y s u Reglamento. Asimismo, sei1alan como 

dom icil io especia l e l de esta ciudad a lc1 com petenc ict de cu yos Triburlcl les se so meten. 

XIX. NOTI FICAC ION ES. 

Todas las notificacio nes referentes a la ejecuc ión de este contrato, serán v,ílidas sola mente 

cuando sea n hechas por escr ito a las direcciones de las pa rtes co nt ra ta ntes, ¡JMcl cuyos 

efectos las pa rtes sei'lalan co mo lu ga r para recib ir noti ficac iones los sigu ien tes: 

BANCO C ENTRAL D E RESERVA D E EL SALVADOR: Ala meda Ju on Pablo 11, 

entre 15'' y 17'', Avenid o Norte, Sa n Salvad o r. 

JONATHAN ORLANDO VÁSQU EZ : 

Así nos ex presam os los co mporecientes, quie nes e nterados y co nscien tes de los té rminos 

y efectos lega les d el prPS<'IÜ<' contra to, po r convenir así a los intereses de nuestros 

representados, ratificamos su conte nid o, en fe de lo cual firmam os, por d uplicado, en la 

ciud ad d e Sa n Salvad o r a los diez días de l mes de julio de l ario dos mil dir.c iocho. 

/ 
']+Qgf 

----
C0~-1 R.\ l iS! .\ 

En la ciudad de Sa n Sa lvad or, o los ca torce hora s y tre inta minu tos del día d iez de julio 

de l año d os mil diecioc ho.- Ante mí, G LO RIA BEATRIZ H ERNANDEZ DE C ARÍAS, 
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!\o tario, de este domicilio, COMPARECEN: la Licenciad a MARTA EVEL YN ARÉV ALO 

DE RIVERA, , Economista, 

, a quien conozco e identifico po r medio de su 

Ducumt:! nto Único de Identidad número 

, con Tarje ta d e ide ntificación Tributaria Número 

, actuando en su calid ad de 

Apoderada Gene ra l Administrativa y j udicial con Cláusula Especial del Banco Central de 

Reserva de El Salvad or, Ins titución Pública Autónoma, de cMácler técnico, de este 

domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos catorce-cero 

diez mil setec ientos setenta y cuatro-cero cero seis-dos, que en lo sucesivo se d enominará 

"El Banco Central" ó "El Banco"; en v ir tud de l Articulo 27 de la Ley Orgánica del Banco 

Central y el Artículo 17 de la Ley de Adquisicio nes y Contrataciones de la 

Ad ministración Püblica, en ade la nte " LACAP"; y cuya personería al final re lacionaré; y 

por o tra par te e l ser1or JON ATHAN ORLANDO V ÁSQUEZ, de · 

edad, Empleado, 

de 

persona a quien no conozco pero e n este acto identifico por medio d e su Documento 

Ún ico d e Ide ntidad n úmero 

y con N úmero de Identificación Tributaria 

. que en lo sucesivo se 

denominará " El Contratista", y ME DICEN: Q ue reconocen como suyas las firmas qul 

calza n en el docume nto que a ntecede, por haberlo firmado a mi presencia en las 

calidades e n que comparecen; así también me d icen q ue reconocen los conceptos y 

obligaciones vertidos e n tal docume nto, por med io del cua l han celebrad o contrato 

de no minado "SERVICIO DE MANTENIMI ENTO D E CANCI-IA DEL CENTRO DE 

RECREACIÓN Y DEPORTES DEL BANCO CENTRAL DE RESERVA". El objeto de l 

presente contra to es regular las obligaciones bajo las cuales se prestará por parte de l 

Contratista el Servicio de Mantenimiento d e Canchas del Centro de Recreación y 

De portes d el Banco Ce ntral de Reserva, de conform idad a Resolución Razonada d e 

Adjudicac ión po r Libre Gestió n número CIENTO VEINTITRÉS/DOS MIL DIECIOCHO, 

de l día veintiséis de junio del año d os mil dieciocho, e n la cua l se adjud icó al Contratis ta 

el proceso de Libre Gestión número C iento Sesen ta y Ocho/ dos mil d ieciocho. El precio 

correspond iente por el serv icio es de CINCO MIL C UATROCI ENTOS C UARENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UN IDOS DE AMÉRICA, que incluyen los Imp uestos 

correspond ientes. La fu ente de financia miento del presente contrato es el Presupuesto del 
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Banco. Fl p.lgo procede ré\ después de ha ber recibido los servicios en forlllcl pc~rc ictl , " 

sati sfacción d el 13anco, es decir po r ca dd recepció n, de acuerdo a metros cu,Hl rados 

trabajados en los pe riod os establecidos e n el Plazo del servicio. Para lo cual, el 

Contra tista presentará a l Depart.1mer1to de Adqu isiciones y Contra tac io nes d el 13dnco, 

Factura de Consumidor Fina l cm itida conforme a lo establecido e n e l /\rtfculo ciento 

catorce de l Código Tributario, literal b), la cua l será firmada y sell ada por e l Jefe del 

Departamento de Serv icios Generales, anexando acta origina l de recepción y fotocopia de 

Cd r'ta de adjudicación. El Banco emitirá Q uedan correspondiente una vez e ntregada la 

docu mentación referida, y al entregar el Q uedan se solicita rá el numero de cuenta 

bancaria (a ho rro o corriente) de la persona natu ra l o juríd ir<l y el correo electró nico del 

contacto para rea li za r y confirmar el pago por medio e lectrónico. Los pagos se harán 

efectivos en un p lazo no m<~yor de ocho días háb iles, a pa rtir del d ía s ig u iente de la fecha 

en llue los citados d ocum entos es té n debidamente entregados de confo rmidad . U IJanco 

no esta rá o bligado a pagar las ca ntidad es de metros cuad rados q ue no se haya n recibido 

a la finalización de cada pe ríod o o pe ríodo to tal contratado. Fl plazo máx imo pa ra 

rea lizar el servic io se con tará a parti r de la fecha indicada en la Orden de Inicio. la cual 

será e mitida a más ta rdar tres días hábiles después de la firma del contrato, y fina li zará a 

más tarda r e l quince de diciembre de l dos mil dieciocho. Durante d icho período se 

rea lizarán hasta ocho recepciones, de acuerdo a los me tros cuadrados trabajados durante 

los períodos y cantidades máximas de metros cuadrados que se deta llan e n los Té rm inos 

de Refe re ncia. Dentro de los diez días hábiles siguientes de firmad o e l contrato 

respectivo, e l Contratis ta deberá rend ir una garantía de cum plimien to de co ntrato, 

equivale nte a un tres por ciento de la s uma tota l contratada. Esta ga ra ntía tend rá por 

objeto gara ntizar tiempos de e ntrega y la buena e jecución de las obligaciones emnnndas 

de l contrato. Esta garantía permanecerá vigente durante e l p lazo de l contrato y será 

devue lta por la Jefa d el Departamento de Adqu isiciones y Contratacio nes, prev ia 

solicitud por escrito, cu m plida su vigencia. Los comparecientes se someten a las restantes 

condicio nes, pactos y renuncias que se estipula n en el contrato relativas al plazo, así 

como o tras cláusu las consig nadas en e l mis mo.- Yo, la suscrito ~ota rio DOY FE: 1) Que 

las firmas que se han relacionado son AUTÉNTIC AS por haber sido puestas por los 

compa recientes, a mi presencia, quienes reconocen y ratifica n los restantes térm inos de l 

contrato a ludid o, otorgado en es ta ciu dc~d y en esta m is ma fecha; 11) De se r lcgí ti rnd y 

sufic iente la personería con que actúa la licenciada Marta Evelyn Aréva lo de Rivera, por 

habe r tenid o a la vis ta: el Tes tim o nio de lc1 l·:scritu ra Matriz d e Pode r Gencrdl 
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Adm inistrativo y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las diez horas 

del día veinte de junio de dos mil catorce, ante los oficios Notariales del Licenciado Jorge 

Alberto Flores Torres, por e l Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melgar, e n su carácter de 

Presidente del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador y en 

consecuencia, Representante Legal de l mismo, a favor de la Licenciada Marta Evelyn 

Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta que está facultada para otorgar actos 

como el presente, e n dicho Poder el notario autorizante dio fe de la personería del 

representante legal d el Banco Central, d e la existencia legal de la institución y del 

nombramiento d e la Licenciada Arévalo de Rivera, como Vicepreside nta del Banco. Así 

se expresaron los comparecientes a quie nes expliqué los efectos legales d e esla acta 

notarial, que consta de dos hojas leída que les fue por mí, íntegramente en un solo acto, 

ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE. 

co:-;TR:\TISTA 

11 




